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MINUTA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las nueve 

horas con quince minutos del día dieciséis de octubre del año dos mil veinticinco, en términos de 

lo dispuesto por los artículos 40 fracción VII, 42 fracción I, 44, 47, 48, 54 y 79 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, en reunión de manera virtual mediante la plataforma Teams, a través del 

enlace https://teams.microsoft.com/; se reunieron de forma virtual las integrantes de la Comisión de 

Organización Electoral, con la finalidad de celebrar la Décima Sesión Ordinaria, a la que 

asistieron la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 

Organización Electoral y las CC. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Betsabé Francisca 

López López, Consejeras Electorales integrantes de la Comisión; asimismo, como invitado el C. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral; la asistencia de las 

Representaciones de los Partidos Políticos, acreditados ante este Instituto Electoral, la C. Rocío 

Morales Morales, Representante Suplente del Partido Acción Nacional; C. Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional; C. Juan 

Iván Barrera Salas, Representante Propietario del Partido del Trabajo; C. Juan Manuel Maciel 

Moyorido, Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México; C. Rosio Calleja 

Niño, Representante Propietaria de Morena; así como la C. Rossibel Bello Mateo, 

Representante Propietaria de Pueblos y Comunidades Originarias y la C. Jehovana Alejo 

Carrillo, Representante Suplente del Pueblo Afromexicano, así como la asistencia de la C. 

Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión; para desahogar el orden del día que 

con oportunidad fue circulado.---------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de 

la Comisión de Organización Electoral, dio la bienvenida a la Sesión Virtual de la Décima Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Organización Electoral, agradeciendo la presencia de las 

Consejerías integrantes de esta Comisión; de las representaciones de los Partidos Políticos; la 

representación de los pueblos y comunidades Originarias y a la representante del pueblo 

afromexicano; la presencia del Secretario Ejecutivo. Con fundamento en el artículo 55 del 

reglamento de Comisiones, solicitó a la Secretaria Técnica la verificación del quórum legal. ------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, hizo constar 

la asistencia de las tres consejerías integrantes de la Comisión, así como cinco representaciones 

de Partidos Políticos, la representación de los pueblos y comunidades Originarias y la 

representación del pueblo afromexicano, haciendo un total de diez integrantes de la Comisión, 

por lo que se cuenta con el quórum para sesionar legal y válidamente.----------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de 

la Comisión de Organización Electoral, en términos del artículo 59 segundo párrafo del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, declaró legalmente instalada la Sesión, solicitando a la 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWEyZTRiMjktNWIyNi00OTNjLThkZjctMjYwNDVmNmY5ZmIz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
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Secretaría Técnica, proceda a dar lectura al proyecto del orden del día para esta Sesión 

Ordinaria, y al final de la lectura, con fundamento en el artículo 56 del precitado Reglamento, 

consultará a las y los integrantes de esta Comisión si desean incorporar algún punto en asuntos 

generales.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En seguida, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, dio lectura al orden 

del día propuesto:  

 
1. Minuta correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización 
Electoral, celebrada el 11 de septiembre de 2025. Análisis, discusión, en su caso, aprobación 
 
2. Informe 020/COE/SO/16-10-2025, que rinde la Secretaría Técnica sobre la 
correspondencia recibida, durante el periodo del 11 de septiembre al 15 de octubre de 2025. 
 
3. Informe 021/COE/SO/16-10-2025 de la conclusión de los Trabajos de Mantenimiento, 
Almacenamiento y Conservación del material electoral utilizado en el Proceso Electoral Ordinario 
de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, disponibles y susceptibles de reutilización. 
 
4. Informe 022/COE/SO/16-10-2025, relativo a la elaboración y presentación de la Memoria 
del Proceso Electoral de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 
 
5. Asuntos Generales. 

 
En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

consultó, si alguna de las personas desea agregar algún punto como asuntos generales, al no 

haberlo solicitó a la Secretaria Técnica, someter a votación el Proyecto de orden del día.----------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acto continuo, la Secretaria Técnica, C. Patricia Urbina Correa, sometió a la aprobación de las 

integrantes de la Comisión, el Proyecto del orden del día, aprobándose por unanimidad de 

votos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este 

Instituto, solicitó a la Secretaria Técnica, someter a la aprobación de las integrantes de esta 

comisión la dispensa de la lectura de cada uno de los documentos que se abordarán en esta 

sesión, toda vez que fueron circulados con oportunidad.-----------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a 

aprobación de las integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos que 

sustentan el orden del día; aprobándose por unanimidad de votos la dispensa de la lectura. ----

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del primer punto del orden del día. ------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, señaló que 

el primer punto del orden del día corresponde a la presentación, y en su caso, aprobación de la 

minuta correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 11 de septiembre de 2025, 

por la Comisión de Organización Electoral.-----------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 
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señala: queda a consideración de quienes integran esta Comisión el contenido de la minuta, si 

hubiese alguna observación estaremos recibiéndola en el transcurso de la tarde para incorporarla 

en los términos, por lo tanto, solicito que someta a aprobación el contenido de la minuta.----------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ - 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a 

aprobación de las integrantes de esta Comisión la minuta de referencia, señalando que han sido 

aprobadas por unanimidad de votos.-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano,  Consejera Presidenta de la Comisión, 

le solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del segundo punto del orden del día y a su vez 

realizar una presentación ejecutiva del mismo.------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el punto 

número dos Informe 020/COE/SO/16-10-2025, que rinde la Secretaría Técnica sobre la 

correspondencia recibida, durante el periodo del 11 de septiembre al 15 de octubre de 2025, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción novena del Reglamento de comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

se informa a las y los integrantes de la Comisión de Organización, sobre la correspondencia 

recibida, de acuerdo con lo siguiente, durante este periodo se recibieron solicitudes de 

información remitidas por la Unidad de Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, en 

primer lugar tenemos la solicitud de fecha 26 de septiembre de 2025, recibido con número de 

oficio 254/2025, presentada por la C. María Adela Herrera de la O, mediante el cual solicitó la 

siguiente información: un listado de todos los municipios del estado de Guerrero y desde los 

registros históricos con que cuenta el Instituto, hasta la fecha de recepción de esta solicitud, los 

municipios que hayan sido presididos por una mujer al menos en un periodo precisar el nombre 

del municipio, señalando el número de periodos en los que la presidencia municipal fue ejercida 

por mujeres, así como el periodo en el que se ejerció el cargo, identificó a los municipios que no 

han sido gobernados por alguna mujer, indicar el número total de ocasiones en que las mujeres 

han ejercido la presidencia municipal en cada municipio y en caso de contar con registros 

anteriores a la fecha solicitada, agradeceré si remiten en su defecto el dato del síndico, su 

disponibilidad en el segundo punto, del listado por el Distrito Electoral Local, indicar conforme a 

los registros históricos disponibles hasta el 18 de septiembre de 2025, en cuantas ocasiones han 

sido electas mujeres como Diputadas Locales por cada Distrito Electoral, precisar el nombre o 

clave del Distrito Electoral, señalando los años o legislaturas en que resultó electa una mujer 

Diputada Local, así como el número total de ocasiones en que ello haya ocurrido, señalar los 

Distritos Electorales en los que no ha resultado electa ninguna mujer, aplicación de las reglas de 

paridad en Guerrero, explicar cómo se aplican los bloques de competitividad para la postulación 

de candidaturas de Ayuntamientos y Diputaciones Locales, detallar la aplicación de la paridad 

vertical y horizontal, así como la existencia o no de paridad transversal en su caso como aplica 

en Guerrero, precisar la manera en que operaron dichas reglas en el Proceso Electoral Ordinario 

de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, incluyendo criterios de interpretación, 

lineamientos o acuerdos emitidos por este Instituto, tanto en materia de paridad, como de 

acciones afirmativas. El punto cuatro estudios y diagnósticos, proporcionar estudios, 

diagnósticos, informes, bases de datos, visualizaciones, mapas, indicadores o cualquier otro 
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documento elaborado por el Instituto que esté relacionado con la participación política de las 

mujeres en municipios y distritos del estado. Esta solicitud fue atendida vía correo electrónico el 

día veintiséis de septiembre del presente año, por el cual se remitió la información referente a los 

registros históricos con los que cuentan el instituto, respecto a la participación política de las 

mujeres, a la fecha y realizándose la búsqueda en los archivos de resultados correspondientes 

a los procesos electorales a partir de 1994 al 2024, que son los archivos históricos con los que 

se cuentan en esta Dirección Ejecutiva, dando contestación de manera puntual a cada una de 

las manifestaciones de información, realizadas en la solicitud; el siguiente punto en el informe es 

la solicitud de información presentada de fecha 25 de septiembre, por la C. Yatzyry Krystal 

Berrios Sandoval, por el cual solicita los resultados de la elección de Ayuntamiento (2024-2027), 

sección por sección, desglosando los siguientes puntos, municipio, número de sección electoral, 

votación registrada, votación obtenida por cada partido político, votación obtenida por cada 

coalición, votación obtenida por candidaturas comunes o independientes, votos nulos y total de 

votos emitidos. Esta solicitud fue atendida vía correo electrónico el día 30 de septiembre del 

presente año, y por el cual se remitió el archivo en formato Excel con las tablas de resultados 

electorales, las cuales contienen los resultados finales de la Elección de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos del Proceso Electoral 2023-2024, integrando la información por casillas, 

municipios, candidaturas por partidos políticos, desglosado por municipios, distrito local, casilla, 

tipo de sección y votos obtenidos por partidos políticos y coaliciones, candidaturas registradas, 

candidaturas no registradas de esta manera, dando contestación que la información se encuentra 

de manera pública en la página oficial sin embargo, también se adjuntó el documento en formato 

Excel, para ampliar la información respecto al informe de correspondencia. ---------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, si 

hubiese alguna intervención con respecto al punto, de no haberlo tiene el uso de la voz la 

consejera C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa.----------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Integrante de la Comisión, 

agradezco la presentación del Informe y solamente consultar si es posible que nos compartan la 

respuesta que se le dio a la Regidora, no recuerdo haberla visto en mi correo, pero si se lo 

agradeceré y si no está nos lo pudieran compartir, por favor.-----------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

comentarle a la C. Patricia Urbina Correa, si nos pudiera compartir a las integrantes este 

documento el cual nos ha solicitado la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, en lo general que 

estas solicitudes y sus respuestas sean compartidas en una carpeta vía correo electrónico a 

todas y a todos, solicito dar cuenta del tercer punto del orden del día.------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sí Consejera, 

el siguiente punto del orden del día es el número tres Informe 021/COE/SO/16-10-2025, de la 

conclusión de los trabajos de mantenimiento, almacenamiento, y conservación del material 

electoral utilizado en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2023-2024, disponibles y susceptibles de reutilización, hemos presentado con anterioridad los 

informes de avance relativos a este trabajo que se ha estado realizando por parte de la Dirección 
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de Organización Electoral, de la Coordinación del personal adscrito a la misma, así como del 

apoyo del resto de las áreas para este trabajo, hemos presentado siete Informes de avance 

anteriores y este es el último Informe, finalmente el contenido del trabajo que se hizo es general, 

hablamos de los materiales electorales relativos a canceles, urnas, bases porta urnas, caja 

paquete electoral, caja contenedora de material electoral de cajón corrugado, forros para urnas, 

marcadores de boleta, etiqueta braille y cintas de seguridad. Para estas actividades realizadas, 

en un primer término tenemos que evaluar las condiciones del material electoral, darle 

mantenimiento a los componentes que sean susceptibles de ello, empacarlos, la valoración de 

los componentes que se encuentran en mal estado para su desincorporación posterior, de esta 

manera también se da cuenta que los trabajos iniciaron en el mes de diciembre con la solicitud 

de fecha 27 de noviembre, de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral a la Presidenta 

del Instituto, a la Dirección de Administración, al Secretario Ejecutivo, para contar personal 

auxiliar eventual que apoyara con esta actividad, que dio inició el 10 de diciembre y concluyó con 

los trabajos en el mes de septiembre, también se contó con el apoyo del personal de las áreas a 

partir de enero de este año alrededor de 3 meses, finales de enero, febrero, marzo y todavía en 

abril, había participación del personal de las Direcciones de este Instituto en la limpieza y 

conservación, como ya lo he mencionado se realizó sobre el material utilizado en el reciente 

proceso electoral y como parte de las nuevas actividades que se desarrollaron también las cajas 

paquete electoral utilizadas en este proceso se limpiaron y se agruparon en la bodega de 

materiales, están directamente resguardadas en Rancho los Gómez, es una actividad que no se 

había desarrollado anteriormente, por lo menos en esta área. También señalamos que estos 

trabajos de limpieza fueron suspendidos del 5 al 19 de mayo, debido a que el personal además 

apoyo para la realización de la preparación de la documentación electoral utilizado en el proceso 

electoral, para su destrucción, esto, en términos del informe 014/COE/SO/18-06-2025, que 

presentamos ante esta Comisión relativo al avance de los trabajos de preparación para la 

destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás documentación del proceso 

electoral. Bueno, ya de manera más amplia, podemos referir que el personal de apoyo con el 

que contamos fueron 10 personas contratadas de manera eventual del 10 de diciembre del 2024 

al 30 de junio de 2025, del 29 de enero al 15 abril, atendiendo la solicitud presentada por el 

Secretario Ejecutivo, las distintas áreas apoyaron en los trabajos de limpieza y conservación, 

contando con la participación de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Pluriculturales, la Dirección General de Informática y Sistemas, la 

Coordinación de Educación Cívica y la Coordinación de Participación Ciudadana, de esta 

manera, también el personal sin derecho a vacaciones que acudió al apoyo de las labores de 

limpieza y conservación durante el período del 21 de julio al 1 de agosto del 2025, pertenecen a 

las siguientes áreas de este Instituto: Presidencia, Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, Dirección Ejecutiva de Administración, Dirección General de Informática y Sistemas y 

de la Dirección General Jurídica y de Consultoría. Por otro lado, los recursos materiales utilizados 

se distribuyen entre 2 partidas, en este caso pertenecen al proyecto 104, mantenimiento, 

conservación y destrucción de la documentación y materiales electorales, ejerciendo dos partidas 

presupuestales, una correspondiente al material de limpieza y otra a materiales 

complementarios. La partida de materiales de limpieza, tuvo un gasto total de $9,610.52 (nueve 

mil seiscientos diez pesos 52/100 M.N.), por otro lado la partida de materiales complementarios 
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conto con un monto de $115,938.34 (Ciento quince mil novecientos treinta y ocho pesos 34/100 

M.N), este fue el material de apoyo complementario tanto para un correcto desarrollo de la 

actividad como para la seguridad del personal que nos estuvo apoyando durante el proceso, esto 

es: guantes, arneses,  líneas de vida, cascos, fajas, emplayes y material utilizado para para los 

cascos de seguridad por otra parte, respecto a la erogación mensual por concepto de sueldos y 

salarios de las 10 personas contratadas eventualmente durante el 2024, alrededor de 20 días, 

con un gasto total de  $92,013.00 (noventa y dos mil trece pesos 00/100 M.N), y en 2025 un total 

de $501,470.85 (Quinientos un mil cuatrocientos setenta pesos 85/100 M.N), y dando un total de 

$593,483.85 (Quinientos noventa y tres mil  cuatrocientos ochenta y tres pesos 85/100 M.N), en 

gasto de sueldos y salarios de las personas eventuales y por otro lado el costo total erogado para 

el mantenimiento y la conservación de los materiales electorales fue de $719,032.71 (Setecientos 

diecinueve mil treinta y dos pesos 71/100 M.N.); también hacemos referencia en el presente 

informe, a los informes previos presentados y la visita de supervisión, los 7 informes presentados 

ante esta comisión: el 20 de febrero, el 20 de marzo, el 25 abril, el 15 de mayo, el 18 de junio, el 

9 de julio, todos de 2025, y el último del 21 de agosto; también damos cuenta de la visita que se 

dio en las bodegas electorales por instrucciones de la C. Betsabé Francisca López López, 

Presidenta, en ese momento, de la Comisión de Organización Electoral, se organizó la visita a 

las bodegas el día 27 de febrero de 2025, con la participación de las Consejeras y el Consejero 

Electoral, el Secretario Ejecutivo, el Órgano Interno de Control y las Representaciones de los 

Partidos Acción Nacional, Verde Ecologista y Morena; de manera precisa, damos cuenta del 

inventario de materiales electorales recuperados, que de manera previa habíamos referido 

conforme habíamos concluido la limpieza, en este caso, voy a referir de manera concreta la 

totalidad de los materiales, 1.- La urna electoral el material utilizado en el proceso 2023-2024, 

fueron 10,302, (diez mil trescientas dos) el material recuperado en buen estado son 7,869, (siete 

mil ochocientos sesenta y nueve) material recuperado en mal estado, 1,241 (mil doscientas 

cuarenta y uno) material no recuperado 1,192 (mil ciento noventa y dos), material de recuperación 

88.23% después de haber concluido la revisión y mantenimiento de los mismos. 2.- Base porta 

urna, electoral el material utilizado en el proceso 2023-2024, fueron 10, 302 (diez mil trescientos 

dos), material recuperado en buen estado 8,314 (ocho mil trescientos catorce), material 

recuperado en mal estado son 69 (sesenta y nueve), material no recuperado 1,519 (mil quinientos 

diecinueve), material de recuperación 85.26%. 3.- Caja contenedora de material electoral 900 x 

200 x 700 mm, material utilizado en el proceso 2023-2024, fueron 5,200 (cinco mil doscientos), 

material recuperado en buen estado 1,960 (mil novecientos sesenta), material recuperado en mal 

estado 860 (ochocientos sesenta), material no recuperado 2,380 (dos mil trescientos ochenta), 

material de recuperación 54.23%. 4.- Caja paquete Diputaciones 24 cm, material utilizado en el 

proceso 2023-2024, fueron 5,200 (cinco mil doscientos), material recuperado en buen estado 

3,753 (tres mil setecientas cincuenta y tres), material recuperado en mal estado 1,447 (mil 

cuatrocientos cuarenta y siete), material no recuperado 0 (cero), material de recuperación 

100.00%. 5.- Cinta para sellar las urnas y caja paquete electoral, material utilizado en el proceso 

2023-2024, fueron 5, 200 (cinco mil doscientos), material recuperado en buen estado 463 

(cuatrocientos sesenta y tres), material recuperado en mal estado 0 (cero), material no 

recuperado 4,737 (cuatro mil setecientos treinta y siete), material de recuperación 8.90%. 6.- 

Forros para urnas Diputaciones Locales, material utilizado en el proceso 2023-2024, fueron 1,350 

(mil trescientos cincuenta), material recuperado en buen estado 0 (cero), material recuperado en 
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mal estado 0 (cero), material no recuperado 1,350 (mil trescientos cincuenta), material de 

recuperación 0.00%. 7.- Forro para urnas Ayuntamiento, material utilizado en el proceso 2023-

2024, fueron 1,300, material recuperado en buen estado 0 (cero), material recuperado en mal 

estado 0 (cero), material no recuperado 1,350 (mil trescientos cincuenta), material de 

recuperación 0.00%. 8.- Marcadores de boleta material utilizado en el proceso 2023-2024, fueron 

20,800, (veinte mil ochocientos), material recuperado en buen estado 3,142 (tres mil ciento 

cuarenta y dos), material recuperado en mal estado 0 (cero), material no recuperado 17,658 

(diecisiete mil seiscientos cincuenta y ocho), material de recuperación 15.11%. 9.- Sujetadores 

de marcadores de boleta, material utilizado en el proceso 2023-2024, fueron 10,400, (diez mil 

cuatrocientos), material recuperado en buen estado 2,972 (dos mil novecientos setenta y dos), 

material recuperado en mal estado 0 (cero), material no recuperado 7,428 (siete mil cuatrocientos 

veintiocho), material de recuperación 28.58%. 10.- Laterales, material utilizado en el proceso 

2023-2024, fueron 10,400, (diez mil cuatrocientos), material recuperado en buen estado 9,814 

(nueve mil ochocientos catorce), material recuperado en mal estado 38 (treinta y ocho), material 

no recuperado 548 (quinientos cuarenta y ocho), material de recuperación 94.73%. 11.- 

Separador intermedio, material utilizado en el proceso 2023-2024, fueron 5,200, (cinco mil 

doscientos), material recuperado en buen estado 5,036 (cinco mil treinta y seis), material 

recuperado en mal estado 34 (treinta y cuatro), material no recuperado 130 (ciento treinta), 

material de recuperación 97.50%. 12.- Base, material utilizado en el proceso 2023-2024, fueron 

5,200, (cinco mil doscientos), material recuperado en buen estado 4,906 (cuatro mil novecientos 

seis), material recuperado en mal estado 0 (cero), material no recuperado 294 (doscientos 

noventa y cuatro), material de recuperación 94.35%. 13.- Patas tubulares tipo tijera (sección 

superior), material utilizado en el proceso 2023-2024, fueron 5,200 (cinco mil doscientos), 

material recuperado en buen estado 5,045 (cinco mil cuarenta y cinco), material recuperado en 

mal estado 71 (setenta y uno), material no recuperado 84 (ochenta y cuatro), material de 

recuperación 98.38%. 14.- Extensiones para patas tubulares, material utilizado en el proceso 

2023-2024, fueron 20,800, (veinte mil ochocientos), material recuperado en buen estado 19,966 

(diecinueve mil novecientos sesenta y seis), material recuperado en mal estado 210 (doscientas 

diez), material no recuperado 624 (seiscientos veinte cuatro), material de recuperación 

97.00%.15. Regatones para patas tubulares, material utilizado en el proceso 2023-2024, fueron 

20,800, (veinte mil ochocientos), material recuperado en buen estado 19,966 (diecinueve mil 

novecientos sesenta y seis), material recuperado en mal estado 210 (doscientas diez), material 

no recuperado 624 (seiscientos veinte cuatro), material de recuperación 97.00%. 16.- Cortinas, 

material utilizado en el proceso 2023-2024, fueron 10,400, (diez mil cuatrocientos), material 

recuperado en buen estado 10,240 (diez mil doscientos cuarenta), material recuperado en mal 

estado 46 (cuarenta y seis), material no recuperado 114 (ciento catorce), material de 

recuperación 97.90%. 17.- Tubo cortinero, material utilizado en el proceso 2023-2024, fueron 

10,400, (diez mil cuatrocientos), material recuperado en buen estado 10,030 (diez mil treinta), 

material recuperado en mal estado 55 (cincuenta y cinco), material no recuperado 315 

(trescientos quince), material de recuperación 96.97%. 18.- Tapones de forma cónica para tubo 

cortinero, material utilizado en el proceso 2023-2024, fueron 20,800 (veinte mil ochocientos), 

material recuperado en buen estado 17,809 (diecisiete mil ochocientos nueve), material 

recuperado en mal estado 0 (0), material no recuperado 2, 991 (dos mil novecientos noventa y 

uno), material de recuperación 85.62%, de manera particular me quiero referir a la cinta para 
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sellar las urnas y caja paquete electoral este material que fue utilizado el día de la jornada 

electoral, contó con una longitud de 15 metros y por tratarse de consumible, la mayoría de las 

cintas de seguridad fueron aplicadas por el funcionariado de la Mesa Directiva de Casillas. Por 

otra parte, de conformidad con la Guía de conservación, estas cintas recuperadas pueden ser 

utilizadas para empaquetar los materiales electorales que están en mal estado y que serán 

sujetos a desincorporación, toda vez que el adhesivo utilizado denominado Hot-melt, que 

compone la cinta, tiene una vida útil de 12 a 14 meses almacenado correctamente; por otro lado, 

el forro para urnas de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, el objetivo de este material fue la 

reutilización de urnas con Pantone (color) diferente al señalado para cada elección local, estos 

fueron producidos con el Pantone 7,613 U (diputaciones) y Pantone 7,763 U (ayuntamientos) y 

colocados encima de la urna para que el ciudadano pudiera identificar la urna correspondiente a 

la boleta que debería introducir; debido al gramaje de la cartulina sulfatada de la que estaba 

compuesta este material, este material se considera desechable,  toda vez que, en su manejo 

durante el día de la jornada electoral, recuperación y el propio transporte a la bodega electoral 

sufre modificaciones de dobleces y desprendimientos de sus partes, lo que imposibilita su 

recuperación total, si me permiten de manera muy breve del anexo fotográfico se detallan las 

condiciones en que se recibió el material electoral en algunos distritos de Acapulco, Costa Chica, 

derivado de las lluvias acontecidas en esas fechas el material regresó con lodo, mucho óxido y 

eso implicó un poco más de trabajo, si pueden observar las cortinas todas vienen llenas de lodo 

se procedió a lavarlas, a secarlas y a volverlas a empaquetar y enrollar para ser reutilizadas, las 

urnas de igual manera venían en muy malas condiciones, sin embargo debido al trabajo se 

pueden rescatar las cajas paquete, se recibieron en la bodega de Rancho los Gómez y se 

procedió a la limpieza de todas y cada una de ellas, primero la documentación aquí detallamos 

el trabajo de las compañeras y compañeros en la bodega electoral, un primer momento 

complicado por las condiciones de acomodo en la bodega el trabajo desarrollado en el 

emplayado realizado en todos los componentes del cancel electoral, como lo pueden apreciar ya 

instalándose y trabajando en los racks que fueron instalados en la bodega de la colonia Ciudad 

Industrial, también damos cuenta de la visita que tuvimos en la bodega electoral de las y los 

integrantes del Consejo General, precisamos también el trabajo realizado sobre las extensiones 

de los canceles, las extensiones tipo tijera y las extensiones tipo patas tubulares, que realmente 

implican mucho trabajo porque se encuentran llenas de óxido, como hemos observado en las 

fotos anteriores y eso implica un esfuerzo mayor en las cajas paquetes electorales recuperadas 

se fueron directamente a extracción y posteriormente a la limpieza de todas y cada una de ellas 

ya se encuentran en emplayadas, a la mayoría de ellas y otras agrupadas en la bodega electoral 

de Rancho los Gómez, aquí referimos el trabajo también de la limpieza de las cortinas, el 

acomodo que implica estas son las extensiones ya debidamente limpias y agrupadas en la en la 

bodega electoral, estos son las los tubos cortineros que se encuentran también ya debidamente 

agrupados y almacenados, por cuanto hace a las actividades desarrolladas en este Informe me 

permito dar cuenta de él y sobre todo agradecer la colaboración de mis compañeras y 

compañeros que realmente ha sido un trabajo muy arduo, muy difícil que han tenido que 

quedarse más horas de la jornada en sábados, eso realmente es un trabajo bastante amplio, se 

agradece porque ya es satisfactorio ver el acomodo final en las bodegas.------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, es 

un informe completo de las actividades referentes a este trabajo, a estas actividades referentes 

al mantenimiento de todo este material electoral utilizado en el último proceso electoral y pues 

reconocer todo el trabajo que se ha hecho desde el área técnica con todas y con todos quienes 

integran la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y de las otras áreas que también 

coadyuvaron muy oportunamente y comprometidamente con esta actividad, entiendo que 

también se incorporó personal de  Presidencia, personal que estaba en la Dirección Ejecutiva de 

Administración, de diversas áreas, prácticamente todas las áreas en algún momento 

contribuyeron con esta actividad y la que estuvo básicamente este recurso humano 

comprometido y también que en síntesis, es un gasto que es redituables entiendo que es un 

3.92% de toda esta inversión generada o real, de todo este gasto, que se generó para la 

adquisición de estos materiales y que pueden ser reutilizables para el siguiente proceso electoral, 

y esa finalidad, también reconocer el trabajo que se ha hecho por parte de la presidencia que 

concluyó en octubre y que entiendo, de manera precisa en este informe cada una de las 

actividades que se realizaron en la presidencia pasada estos resultados favorables y esperemos 

que este material sea susceptible de ser utilizable y se continúe en su momento que se verifique 

y que sí siga siendo óptimo para su utilización en el siguiente proceso, entiendo que esa es la 

finalidad y únicamente este reconocimiento a todas y a todos y a las representaciones que en su 

momento con su presencia fueron dándole seguimiento a esta actividad y con esto se concluye 

esta actividad, sin dejar de pasar desapercibida, también la memoria gráfica que da cuenta cada 

uno de los momentos en que fueron avanzando con la misma y que también da cuenta de la 

forma cómo concluye, sin más este punto de consideración si alguien tuviera alguna intervención 

adelante C. Rosio Calleja Niño.--------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz C. Rosio Calleja Niño, Representante del partido MORENA. Gracias me parece 

bastante acertado esta recuperación de material electoral, nada más me gustaría solicitar si es 

que no ya está hecho que pudieran dentro de las metas para los Consejos Distritales, ver cómo 

se maneja el tipo de recuperación de material, lo comento porque estaba escuchando puntual a 

la C. Patricia Urbina Correa, y decía en el estado en que llegan yo sé que no tenemos bodegas 

exprofeso para esto, pero también la falta de cuidado muchas veces deteriora el material y no 

me pregunten por qué no le toman la relevancia o la importancia en los Consejos Distritales, más 

allá de los trabajos hay capacitadores personal que está haciendo las cuestiones para que no 

me salgan con que no hay recurso y ya es mucho lo que hacen, creo que pudiera ser una cuestión 

de la recuperación de materiales, una meta verificable real para que cuando ya esté haciendo 

los trabajos sean menos complicado para los compañeros que lo hacen; lo dejo ahí, ojalá 

pudieran checarlo, creo que ya hay una meta, pero más complementada que pudiera ser con 

material limpio, entregado porque tienen personal en un momento determinado y agradecer a 

todo el equipo de trabajo en la entrega que le pusieron a esta actividad y sobre todo a quienes 

tocó coordinar en un primer momento, la C. Betsabé Francisca López López, cuando estaba de 

encargada de la dirección y concluir con la C. Patricia Urbina Correa, por supuesto, la C. Dulce 

Merary Villalobos Tlatempa, también tuvo ahí mucho que ver en facilitar los procedimientos que 

se solicitaban desde el área.------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

Con respecto a esto C. Patricia Urbina Correa, esta consideración tomar nota, pero también 

preguntar se vinculó con una meta de Consejos Distritales, la recuperación de este material. ----

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, si Consejera 

está vinculada una meta, sin embargo las condiciones climatológicas al cierre del proceso 

electoral, en algunos distritos fue complicado tener una claridad de cómo estaban devolviendo, 

también entiendo que algunas, no fue solamente por las inundaciones que se les generaron en 

algunos espacios de los Consejos Distritales, que tuvieron que regresarlos en esas condiciones, 

que ya no fue posible que ellos procedieran a la limpieza de los mismos; también hay algunas 

explicaciones por parte de los Consejos Distritales, entendemos que es su obligación entregarlos 

en buenas condiciones, sí hay una meta y pretendemos acoplarla de la mejor manera efecto de 

que sea de manera más organizada el reenvío del material electoral.------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

entiendo que con esta meta hay criterios que se tienen que atender, sin embargo este tema que 

pasaron por un caso fortuito los distritos son precisamente las cuestiones climatológicas, lo que 

generaron un impacto en la conservación de estos materiales electorales, también entiendo que 

se han generado los informes de los Consejos Distritales, de donde se da cuenta, gran parte de 

las condiciones en las que regresaron estos materiales desde las mesas directivas y obviamente 

del Consejo Distrital de la bodega central de este Instituto, comentar si hay criterios, este ha sido 

una meta, quizás valdría la pena ver con estos criterios suficiente generar este compromiso que 

se debe tener por parte de quienes están en los Consejos Distritales, de la recuperación o de 

generar la cultura de la utilización y recuperación de los materiales en condiciones que puedan 

ser susceptibles de su reutilización.--------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera integrante de la Comisión. 

Agradecer la presentación del informe ya con esto se concluyen una serie de trabajos que 

iniciaron ya desde hace bastante tiempo no solamente en la Dirección Ejecutiva, sino en los 

propios Consejos Distritales, agradecer la coordinación de los trabajos de la C. Betsabé 

Francisca López López, quien primero como encargada de despacho, después como Consejera; 

también a la C. Patricia Urbina Correa, ya en su calidad de Directora dio seguimiento a los 

trabajos iniciados y por supuesto a la C. Azucena Cayetano Solano, quien ahora preside la 

Comisión, comentar muy breve, estas dudas que se han manifestado desde la Comisión 

propusimos en 2023, me tocaba presidir la comisión que esta fuera una actividad y también fue 

una solicitud de la Presidenta del Instituto y quiero dejarlo aquí también, traíamos una 

preocupación por el tema de los materiales electorales que necesitábamos adquirir para el 

proceso electoral anterior, si se dejó esta actividad como una meta a cumplir por parte de 

Consejerías Distritales de Presidencias, específicamente la cuestión aquí es esa meta dada las 

condiciones en las que ya nos encontrábamos de alguna forma en tema presupuestal, veíamos 

difícil que pudieran tener una gran cantidad o más bien la estructura de los Consejos Distritales 

que habían tenido en 2020-2021, así que la meta lo único que establecía era que se iba a valorar 

el porcentaje de recuperación de material, el cual yo identifico, que creo que está arriba del 90%, 

en general me parece que es un porcentaje sumamente optimista de la recuperación del material 
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electoral, es algo inédito en el Instituto y sobre todo, que ya esté limpio en este momento y listo 

para volverse a usar, entonces la meta estaba en ese sentido, identificada también con una 

limpieza general, coincido que no era la meta que vinieran con lodo sobre todo, pero sí hemos 

tenido situaciones muy complejas en la entidad desafortunadamente con los temas 

meteorológicos y entiendo que fue por actividades del huracán John, me parece que fue en 

septiembre del año pasado que todavía tuvimos ahí algunas consecuencias complicadas en 

nuestras sedes distritales y finalmente la idea es que en oficinas centrales, pudiéramos realizar 

la limpieza profunda es decir una limpieza general en Consejos Distritales, la limpieza profunda 

que se hace para los materiales tiene que ver con solventes con materiales que requieren cierto 

manejo, cierto cuidado, condiciones específicas y por esa razón, es que se trajo la posibilidad de 

que en oficinas centrales se realizara la limpieza a profundidad, entiendo que por lo menos como 

un 70% si no me equivoco, C. Patria Urbina Correa, pero igual nos puede dar usted el dato del 

material recuperado es el que viene limpio, sí creo que no es la totalidad lo que hubiéramos 

esperado, pero sí un gran porcentaje viene por lo menos limpio y es importante esto que ha 

mencionado la C. Rosio Calleja Niño, seguramente estaremos quienes integramos la Comisión 

tomando nota para hacer precisamente la revisión de la meta, porque me parece que es una 

meta que no puede desaparecer, al contrario, es una meta que puede generar cierta modificación 

para la exigencia que es necesaria y evitar esto que ha mencionado muy bien C. Rosio Calleja 

Niño, de que llegue con lodo a  las instalaciones del Instituto, a nuestras bodegas y bueno yo de 

manera particular coincido en que es posible quizá revisar la meta, mejorarla, por supuesto que 

eso nos permita en el siguiente proceso electoral, que en oficinas centrales no sea necesario, no 

sé si eso sea posible, pero a lo mejor no tanto tiempo la contratación del personal posiblemente 

sí será necesario, eso es más que obvio y también materiales de limpieza como los que tuvimos 

en este proceso; agradecer a toda la estructura que nos acompañó a la Comisión en este 

proceso, yo creo que tenemos muy buenos resultados como se vislumbra el siguiente proceso 

electoral con los retos de la Elección Judicial, esto implicará un ahorro importante en los 

requerimientos que se realizan para material electoral, todavía no tenemos la certeza de la 

cantidad, pero el día de hoy yo, de verdad, felicito ampliamente también a nuestras y nuestros 

compañeros de los Consejos Distritales, con quien ya no podemos tener una comunicación 

institucional, pero seguramente haremos este comentario cuando retomemos las actividades con 

los Consejos Distritales, que todavía permanezcan para el siguiente proceso me parece que es 

una actividad inédita y un gran logro de toda la estructura del Instituto, por lo cual yo reconozco 

ampliamente el trabajo de todas, de todos y por supuesto el acompañamiento de las 

representaciones tanto de los partidos políticos como de los pueblos porqué han estado muy 

atentas y atentos a todo este procedimiento, incluso en el acompañamiento en la revisión en la 

bodega, que me parece, eso es muy importante para este inédito procedimiento.--------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

gracias C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, damos el uso de la voz a la C. Betzabé López 

López.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz C. Betsabé Francisca López López, Consejera Integrante de la Comisión, 

creo que ya me quedo sin palabras. Iba a hablar un poquito de la remembranza de cómo se 

generó este proyecto, pero la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, ha sido muy puntual; 
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efectivamente pues es un proyecto que nació en la Presidencia de su comisión. Cuando me tocó  

estar como encargada de la Dirección y bueno efectivamente estuvo incluido en una meta, sin 

embargo, creo que hemos identificado áreas de oportunidad para mejorar y ajustar el 

cumplimiento de la meta, seguramente estaremos transitando en ello la C. Patricia Urbina Correa, 

ya tiene identificado con esta experiencia y bueno, no me resta más que felicitar al equipo, a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, porque le tocó implementar un proyecto que no 

fue fácil, tocó aprender, este incluso desde el uso de los solventes, investigar, indagar, cuál de 

todos nos podía servir, pero también es un trabajo maratónico que era imposible que lo llevara a 

cabo una sola Dirección, por esa razón se contrataron 10 personas del sexo masculino, sin 

embargo, se percataron que no era suficiente y dado el presupuesto con él contaba para la 

actividad, ya no era posible como estirarlo y hacer más contrataciones; por esa razón se sumaron 

compañeros y compañeras de otras áreas de manera intermitente, digo intermitente porque no 

fue permanente y felicitar a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, porque esta fue una 

actividad extraordinaria, al trabajo ordinario que ya traen siempre en la Dirección de 

Organización, tuvieron que trabajar por las tardes en fines de semana; yo creo que la satisfacción 

el día de hoy pues la tienen, un trabajo logrado, inédito y que está marcando pues, el seguimiento 

y la continuación, la necesidad de seguir ahora sí que transitando por este proyecto y bueno 

agradecer a las Consejeras, a la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, por la iniciativa a la C. 

Azucena Cayetano Solano, por las sugerencias en la identificación de áreas de oportunidad y el 

acompañamiento y por supuesto agradecer a las representaciones, recuerdo muy bien a la C. 

Rosio Calleja Niño, cuando llegó el material y observaba cada detalle y pónganle una lona, todo 

esto es el resultado de la suma de los esfuerzos de quienes integran esta Comisión, de quienes 

integran el área técnica y por supuesto de la Presidencia del IEPC Guerrero, felicidades. ---------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

Gracias, C. Betsabé Francisca López López, ha solicitado el uso de la voz, la C. Rosio Calleja 

Niño, adelante por favor.-----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz C. Rosio Calleja Niño, gracias nada más comentar el tema de las metas no 

me refería a que los deben de llevar limpios del Consejo Distrital, sino al cuidado desde la 

recepción y el empaquetamiento para mandarlo a bodega.--------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

gracias, C. Rosio Calleja Niño, claro que estamos tomando nota para poder generar, esta meta 

que pueda, precisar una meta en la que todas y todos seguramente estaremos colaborando 

desde hacer conocimiento de los criterios, hasta la sensibilización misma, de la importancia, 

sobre todo en la recuperación de estos materiales que precisan, o nos llevan en una reutilización 

que a final de cuentas, pues es un recurso que dentro del presupuesto se pudiera generar o 

verse como un ahorro, también es importante ver que el costo, beneficio, ha sido salvable; 

entonces, así estaremos tomando nota C. Patricia Urbina Correa, yo entiendo que toda esta 

experiencia seguramente haya mucho que mejorar y que habrán de atender en el siguiente 

proceso electoral y si ya no hubiese algún otro comentario pediría C. Patricia Urbina Correa, dar 

cuenta del cuarto punto del orden del día.------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el siguiente 

punto del orden del día es el número cuatro, y corresponde al informe 022/COE/SO/16-10-2025, 

relativo a la elaboración y presentación de la memoria del proceso electoral de Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2023-2024, relativo a la elaboración y presentación de la memoria 

electoral del proceso, detrás de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, de esta 

memoria, se iniciaron los trabajos de preparación desde el año pasado en diciembre del año 

2024, y me permitiré de recibirlo de manera precisa varias de las actividades que desarrollamos 

en cumplimiento a esta, nuestra actividad se desarrolla en cumplimiento a los artículos 189 de la 

ley número cuatro, 83 y conforme al programa anual de trabajo de la Comisión de Organización 

y de acuerdo al programa del POA de la propia Dirección y de la Coordinación de Organización 

Electoral, esta presentación o esta memoria se empezó a construir a partir de enero, remitimos 

los índices propuestos a las distintas áreas de este Instituto de esta fecha del 15 al 20 de enero, 

las áreas emitieron las propuestas de modificación al índice para realizar incorporaciones que 

fueran de acuerdo a los temas propuestos por cada una de las áreas, a partir del  20 de enero, 

esta Dirección de Organización Electoral, presentó a las Consejerías Electorales las 

modificaciones planteadas por las áreas en el índice de la memoria electoral a partir del 25 de 

enero, en la primera Sección Ordinaria, se presenta el plan de trabajo para la elaboración y 

presentación de la memoria electoral, en los meses de febrero, marzo, abril, se hizo la 

incorporación de toda la información remitida por las áreas de este instituto, los días 27 y 28 de 

mayo, se llevaron reuniones de trabajo en las que presentaron los avances, se remitieron vía 

correo electrónico los proyectos finales incorporados a las distintas consejerías para atender las 

observaciones con fecha 10 de julio, se remitió a la Unidad Técnica de Comunicación Social, 

para la elaboración del diseño definitivo de esta memoria electoral durante los días 14 y 21 de 

agosto, con la Consejera Presidenta de la Comisión de Organización, realizó diversas reuniones 

de trabajo en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Organización y la Unidad Técnica de 

Comunicación Social, con la finalidad de definir el formato de las presentaciones, la organización 

de las mismas y la logística de las 5 presentaciones regionales, que se realizaron de esta 

memoria electoral; de esta manera, la dirección integró y actualizó directorios de los órganos de 

gobierno para las invitaciones correspondientes, se elaboraron guiones de diálogos para las 

Consejerías Electorales y de videos para proyectarlos durante las presentaciones, se atendieron 

las observaciones de las Consejeras y el Consejero Electoral, aplicando adecuaciones; del 18 

de agosto al 16 de septiembre, se elaboraron invitaciones, programas, se remitieron las mismas 

a las autoridades e invitados especiales vía correo electrónico para las 5 sedes; el 19 de agosto, 

las Consejerías de este Instituto acordaron las fechas y sedes regionales de las presentaciones 

de la memoria electoral; a partir del 25 de agosto, se remitieron estas invitaciones, se hicieron 

las solicitudes de los diferentes materiales que para la difusión de la memoria electoral a la 

dirección de administración; mediante oficios de Presidencia, se asignaron las invitaciones para 

las distintas sedes para la presentación de la memoria electoral; en este caso la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad de Guerrero en Chilpancingo, la sala audiovisual de la Universidad 

Tecnológica de la Región Norte de Guerrero en Iguala, el Auditorio del CUPS en Tlapa de 

Comonfort, el Auditorio del Instituto Tecnológico Superior en Costa Chica en Ometepec,  el 

Auditorio de la Facultad de Derecho de la UAGRO en Acapulco; el 2 de septiembre se presentó 

el diseño final, el mismo día 2 de septiembre, se solicitó el mobiliario utilizado para la presentación 

de la memoria electoral y se realizó un simulacro entre la DEOE y la Unidad Técnica de 
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Comunicación Social, previo a las presentaciones con la finalidad de proyectar el material visual 

que se utilizaría, ajustar y afinar cosas que nos pudieran permitir realizar una presentación 

óptima; de manera concreta el programa estuvo integrado por la bienvenida a cargo de la Maestra 

Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto, en todas las sedes, la 

introducción y moderación, a cargo de la C. Betsabé Francisca López López, Consejera 

Presidenta de la Comisión en las 5 sedes, y la presentación de la memoria en la ciudad de 

Chilpancingo, la realizó la C. Dora Luz Morales Leyva; en la Ciudad de Iguala, la C.  Alejandra 

Sandoval Catalán; en la ciudad de Tlapa de Comonfort, la C. Azucena Cayetano Solano; en la 

Ciudad de Ometepec, el C. Amadeo Guerrero Onofre; en la Ciudad de Acapulco, la C. Dulce 

Merary Villalobos Tlatempa, en todas las sedes la clausura estuvo a cargo de la C. Luz Fabiola 

Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto; de manera precisa el informe contiene 

las particularidades de cada una de las presentaciones, en el lugar donde se desarrolló, la fecha, 

la hora de inicio, las personas convocadas, los asistentes, distribuidos en hombres y mujeres,  

señalando el total de las mismas; la Consejera o Consejero que participó en la presentación por 

sede, las personas que nos acompañaron de los organismos autónomos, de las dependencias 

de Gobierno, de manera específica en cada una de las sedes; este informe da cuenta precisa de 

cada una de las presentaciones, se particulariza la asistencia y la participación de la sociedad 

civil, de las instituciones; se precisó también las preguntas que de manera directa se plantearon 

a las Consejeras y Consejero; de manera general nos permitimos señalar tuvimos un total de 

501 personas asistentes, en Acapulco tuvimos una asistencia de 109 personas, en Ometepec 53 

personas, en Tlapa 79 personas, en Iguala 86 personas y en Chilpancingo 174 personas, estas 

5 presentaciones se desarrollaron en los mejores términos, con la participación muy activa de las 

instituciones y en algunas ocasiones de las Unidades Académicas, fueron presentaciones en las 

que el Instituto Electoral pudo dar cuenta del trabajo que implicó el proceso electoral y de manera 

muy breve, también me permitiré presentar el anexo fotográfico que fue remitido a ustedes con 

la convocatoria de la presente sesión, tenemos imágenes de las presentaciones en Chilpancingo, 

con la participación de diversas Instituciones, que enriquecieron esta presentación, también las 

imágenes que corresponde a la participación, que tenemos Auditorio lleno también en Iguala, 

Chilpancingo, la presentación en Tlapa, con una asistencia bastante amplia de autoridades de 

los Ayuntamientos, Presidente Municipal, Sindicaturas y Regidurías en Tlapa de Comonfort, la 

presentación en Ometepec, también incluimos imágenes y la presentación finalmente en 

Acapulco de Juárez, esto es por cuanto hace a la presentación de la memoria agradecer también 

nuevamente a las compañeras y compañeros de la Dirección, de la Coordinación, también fue 

un trabajo que si bien implica el trabajo de todos o recopila el trabajo de todas las áreas de este 

Instituto, la parte de la integración y de la Organización de todas las presentaciones, también es 

un gran esfuerzo en el que se sumaron todas las compañeras y compañeros en la Dirección 

Ejecutiva, agradecerles su participación, el esfuerzo de salir a las presentaciones, acompañarnos 

y estar pendientes de todo lo que traemos; por supuesto también la guía de la C. Betsabé 

Francisca López López, en cada uno de los momentos; es una actividad nueva, por lo menos 

para mí, su guía fue muy importante, las Consejeras integrantes de la Comisión que confían en 

el trabajo, que hacen sus observaciones y que nos permiten ir mejorando de manera óptima el 

trabajo que desarrollamos en la Dirección Ejecutiva y que por supuesto, es presentarlo como 

parte de los labores institucionales de este Instituto Electoral.----------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión. 

Gracias, C. Patricia Urbina Correa, de igual manera generar un reconocimiento a todas y a todos 

quienes desde la estructura y desde la Comisión y el propio Consejo General para que 

pudiéramos tener estos resultados muy satisfactorios, una difusión de esta memoria del proceso 

electoral 2023-2024, en diferentes sedes que es lo que siempre nos han comentado estar mucho 

más cercanos y generar esta difusión atendiendo también el principio de máxima publicidad y 

sobre todo el compromiso de todas y de todos de generar una presentación, que fuese más con 

lenguaje muy cercano también a la ciudadanía, con una exposición novedosa que ha sido 

reconocida prácticamente todas y cada una de las sedes en donde también el formato fue 

novedoso y bueno esto el reconocimiento también a la Presidencia de quien en su momento tuvo 

en esta Comisión de Organización Electoral y de todo el equipo que acompaña desde las 

asesorías, desde las Consejerías integrantes de la Comisión y propiamente el Consejo General 

y la estructura que hicieron posible, estar en cada una de las sedes de manera muy puntual, de 

manera muy precisa y que atendiera, además ha sido un reto para quién ha estado en esta 

Dirección, su primer proceso electoral pero yo estoy segura que en la siguiente va a ser mucho 

mejor C. Patricia Urbina Correa, también reconocer el acompañamiento que se ha tenido desde 

los partidos políticos, a través de sus representaciones del pueblo Afromexicano y el Pueblo 

Originario, que en su momento de algunas de las actividades generaron propuestas sugerencias 

algunas entiendo que nos acompañaron también en algunas de estas presentaciones y 

agradecer el acompañamiento esta cercanía con todas y con todos para lograr este resultado y 

está a consideración de quienes integramos esta Comisión este Informe; si alguien tuviera alguna 

intervención adelante, de no haberla agradecemos mucho C. Patricia Urbina Correa, y continúe 

con el siguiente punto del orden del día.--------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, Considerando 

que el siguiente punto del orden del día es Asuntos Generales.--------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, al 

principio de la Sesión me manifestaron que no tenía ningún punto o tema por incorporar en este 

punto, vuelvo a preguntar si alguien más desea hacer alguna aportación en este tema de asuntos 

generales; de no haber tema a tratar en este último punto y toda vez que se han agotado ya 

nuestros puntos aprobados para esta Sesión Ordinaria, siendo las diez horas con treinta minutos 

del día dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, declaro formalmente clausurados los trabajos 

de esta Sesión Ordinaria, informándoles que serán convocadas y convocados de manera 

oportuna a la siguiente Sesión; firmando quienes intervinieron en la misma para constancia legal. 

 

La presente minuta fue aprobada por ______________ en la Décima Primera Sesión Ordinaria 

de la Comisión de Organización Electoral, celebrada el 13 de noviembre de 2025, con el voto de 

las consejeras electorales, Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y la Dra. Betsabé Francisca 

López López y la Mtra. Azucena Cayetano Solano. 
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C. AZUCENA CAYETANO SOLANO  

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 

 

 

 

C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ LÓPEZ  

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 

 

 

C. ROCÍO MORALES MORALES 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

  

 

 

 

 

 

C. JUAN IVÁN BARRERA SALAS 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO  

DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 

 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO  

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.  ROSSIBEL BELLO MATEO 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DE PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 

 

 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO, 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA APROBACIÓN DE LA MINUTA DE 

LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DE 

FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2025.   

 

 

 


